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DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
El 1 de junio de 2009 la Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua aprobó la Instrucción relativa a la elaboración de informes en materia de 
aguas a los planeamientos urbanísticos. Desde esa fecha han cambiado muchos aspectos 
relativos al agua en Andalucía, entre ellos la legislación, el marco competencial y la 
administración hidráulica andaluza, que aconsejan la redacción de unas nuevas recomendaciones 
en materia de aguas. 
 
La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía reguló, en su artículo 42, los aspectos 
básicos de los informes de aguas. Aunque la Ley entró en vigor el 10 de agosto de 2010, el 
contenido global de dicho artículo no es de aplicación hasta el 10 de febrero de 2012. 
 
La Sentencia del Tribunal Constitucional 30/2011 de 16 de marzo de 2011 declaró la 
inconstitucionalidad y nulidad del artículo 51 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. El Tribunal Supremo, en sus sentencias de 
13 y 14 de junio de 2011, declaró la nulidad del Real Decreto 1666/2008. El Real Decreto 
1498/2011, de 21 de octubre, ejecutó dichas sentencias e integró en la Administración del 
Estado los medios personales y materiales traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por el Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre. 
 
La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público andaluz, extinguió la 
Agencia Andaluza del Agua, con efectos desde 30 de abril de 2011, para integrar en la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente las competencias y órganos propios de 
la Administración hidráulica de la Junta de Andalucía. Creándose la Secretaría General de Agua, 
de la que dependen la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua y la 
Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico. 
 
En base a los antecedentes expuestos, las presentes recomendaciones se redactan teniendo en 
cuenta la Instrucción de 20 de febrero de 2012 de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico sobre la elaboración de informes en materia de 
aguas a los planes con incidencia territorial, a los planeamientos urbanísticos y a los actos 
y ordenanzas de las entidades localeses que se aprobó al objeto de simplificar el 
procedimiento administrativo en la emisión de los informes de aguas a los planeamientos 
urbanísticos andaluces y a los actos y ordenanzas de las entidades locales, ajustarse al actual 
marco competencial y normativo en materia de aguas, facilitar y clarificar el papel de la 
Administración Local ante la Administración Hidráulica y ofrecer una directriz para la 
valoración técnica del planeamiento urbanístico y territorial, así como la de sus revisiones, en 
aquellos aspectos recogidos en la legislación de aguas, estableciendo el nivel de detalle con el 
que deben ser analizados una serie de aspectos y conceptos que afectan al patrimonio hidráulico: 
agua como bien natural, medio físico por el que discurre de forma natural e infraestructuras del 
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agua (regulación, captación, transporte, tratamiento, vertido y de defensa ante riesgos de 
inundación). Estableciéndose criterios generales, recomendaciones y determinaciones a los fines 
de armonizar los aspectos comunes, así como una serie de limitaciones de uso y prohibiciones 
que deben ser observadas. 
 
El marco competencial en materia de aguas en Andalucía se estructura en dos grandes bloques 
establecidos a partir del carácter intercomunitario o intracomunitario de las Demarcaciones 
Hidrográficas. Para las primeras, intercomunitarias, las competencias recaen en la 
Administración General del Estado. En las intracomunitarias, las competencias corresponden a 
la Junta de Andalucía. 
 
En Andalucía tenemos las siguientes Demarcaciones Hidrográficas intercomunitarias:  
 - Guadiana 
 - Guadalquivir 
 - Segura 
 
Por su parte, las Demarcaciones Hidrográficas intracomunitarias existentes en Andalucía son: 
 - Tinto, Odiel y Piedras 
 - Guadalete y Barbate 
 - Cuencas Internas Mediterráneas 
 
La alteración del régimen natural del agua como recurso natural con disponibilidad limitada, 
debe contemplarse valorando los aspectos ecológicos, de cantidad, calidad, degradación por su 
utilización y oportunidad de su uso. Las infraestructuras del agua, existentes y proyectadas, no 
deben ser consideradas como meras actuaciones de remoción de los efectos negativos derivados 
de la estacionalidad, irregularidad y severidad de las situaciones climáticas extremas. 
 
Además de cuestiones de tipo natural, ambiental y paisajístico, la planificación de actividades en 
terrenos expuestos a riesgos naturales cuya ordenación se pretende, debe aplicarse 
racionalizando la utilización del medio y sus recursos con criterios de sostenibilidad, 
crecimiento racional y ordenado de la ciudad, adecuado a las propias características estructurales 
del municipio. 
 
 
2. MARCO JURÍDICO 
 
La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía establece en su artículo 42 que la 
Administración Hidráulica Andaluza emitirá informe sobre los actos y planes con incidencia en 
el territorio de las distintas Administraciones Públicas que afecten o se refieran al régimen y 
aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, a los perímetros de 
protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua subterránea, a las zonas protegidas o 
a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y 
policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación hidrológica y en las 
planificaciones sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno. 
 
Dicho informe se pronunciará expresamente sobre si los planes de ordenación del territorio y 
urbanismo respetan el deslinde del dominio público hidráulico, la delimitación técnica de la 



 
 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de Planificación y 

Gestión del  
Dominio Público Hidráulico 

5 
RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTENIDO MÍNIMO EN MATERIA DE 
AGUAS DE LOS PLANEAMIENTOS 

línea de deslinde, las zonas de servidumbre y policía, la delimitación de las zonas inundables, la 
existencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer las nuevas demandas hídricas y la 
adecuación del tratamiento de los vertidos a la legislación vigente. En cualquier caso, se 
informará sobre las infraestructuras de aducción y depuración de aguas. 
 
En los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico, no se podrá prever 
ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, ni de obstáculos 
que alteren el régimen de corrientes. 
 
El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e 
Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces establece en su artículo 18 que los nuevos 
crecimientos urbanísticos deberán situarse en terrenos no inundables. 
 
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía en su artículo 32 
determina que en la aprobación inicial y provisional del instrumento de planeamiento la 
Administración competente solicitará a la Administración Hidráulica Andaluza el preceptivo 
informe de aguas que deberá ser emitido en los plazos establecidos. Por su parte, la Ley 9/2010 
regula que la Administración competente para la tramitación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico solicitará a la Administración Hidráulica Andaluza informe con 
anterioridad a la aprobación inicial y definitiva de los mismos. 
 
El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley de Aguas establece en su artículo 25.4, que la Administración Hidráulica emitirá informe 
previo sobre los actos, planes y ordenanzas de competencia autonómica o local que afecten al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, a los usos permitidos en terrenos de 
dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía y cuando comporten nuevas 
demandas de recursos hídricos. 
 
Los instrumentos de planeamiento urbanísticos sometidos a informe de aguas son los definidos 
en el artículo 7 de la Ley 7/2002. Además quedan sometidos a dicho informe los proyectos de 
urbanización, los proyectos de actuación y los planes especiales de las actuaciones de interés 
público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable, así como las edificaciones o 
asentamientos regulados en el Decreto 2/2012 de 10 de enero de 2012. 
 
La Administración Hidráulica Andaluza con el objetivo del cumplimiento de los principios de 
racionalización, simplificación, agilidad de los trámites administrativos y seguridad jurídica 
informará con el máximo detalle a los instrumentos de planeamiento general, posponiendo para 
los planeamientos de desarrollo aquellos condicionantes que sólo se pueden alcanzar en dicha 
fase. Para ello en sus informes se definirá claramente los aspectos que deben cumplirse en cada 
tipo de planeamiento. Así mismo, cuando se hayan observado todos los condicionantes 
establecidos en sus informes se pronunciará expresamente sobre la falta de necesidad de 
informar a las figuras de planeamiento de desarrollo subsiguientes. 
 
Las recomendaciones se han estructurado en tres bloques: 
 
 - Contenido de los informes 
 - Procedimiento  
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 - Plazo  
 
A su vez, el primer bloque se ha dividido en cinco apartados: 
 

- Dominio público hidráulico 
- Zonas inundables y prevención de riesgos por inundación 
- Disponibilidad de recursos hídricos 
- Infraestructuras del ciclo integral del agua: 

- Abastecimiento 
- Saneamiento y depuración 

- Financiación de estudios e infraestructuras 
 
Teniendo en cuenta el marco competencial en materia de aguas existente en Andalucía, en las 
cuencas intercomunitarias correspondería a las Confederaciones Hidrográficas informar en los 
apartados de Dominio público hidráulico y Disponibilidad de recursos hídricos, sin perjuicio de 
lo que corresponda informar en los apartados señalados a la Administración Hidráulica 
Andaluza en función de las competencias que la Junta de Andalucía ostenta en materia de 
ordenación del territorio y medio ambiente. Para el resto de apartados: zonas inundables y 
prevención de riesgos por inundación, infraestructuras del ciclo integral del agua y financiación 
de estudios e infraestructuras, corresponde informar a la Administración Hidráulica Andaluza. 
 
En la presente Recomendación se articulan los procedimientos a seguir en las Demarcaciones 
Hidrográficas Intercomunitarias por la Administración Hidráulica Andaluza para recabar de las 
Confederaciones Hidrográficas los informes de Dominio público hidráulico y Disponibilidad de 
recursos hídricos. 
 
Para las cuencas intracomunitarias correspondería a la Administración Hidráulica Andaluza 
informar sobre la totalidad de los apartados en los que se estructuran los informes a los 
planeamientos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las Entidades Locales. 
 
La Recomendación incorpora diversos recordatorios legales de los aspectos que van a ser 
desarrollados con objeto de facilitar la realización del informe. A este respecto la normativa 
citada es la siguiente: 
 

● Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.  

● Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
● Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, modificado por Real Decreto 9/2008, de 11 de enero. 

● Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación y 
funcionamiento de campos de golf de Andalucía. 

● Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de avenidas e 
inundaciones en cauces urbanos andaluces. 
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● Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

● Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía a las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía. 

● Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a 
poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de 
viviendas protegidas. 

● Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, por el que se delimitan las aglomeraciones 
urbanas para el tratamiento de las aguas residuales de Andalucía y se establece el ámbito 
territorial de gestión de los servicios del ciclo integral del agua de las Entidades Locales 
a los efectos de actuación prioritaria de la Junta de Andalucía. 

● Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 
2000, por la que se establece una marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas. 

● Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 
2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

● Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 
asentamientos en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
● Real Decreto 1132/1984, de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de abastecimientos, saneamientos, 
encauzamientos, defensa de márgenes y regadíos. 

● Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 
inundación. 

● Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de la reutilización de las aguas depuradas. 

● Decreto 70/2009, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vigilancia 
Sanitaria y Calidad de Agua de Consumo Humano de Andalucía. 

 
 
3. CONTENIDO DE LOS INFORMES 
 
3.1 Dominio Público Hidráulico 

De su delimitación 
 
1. Los planes con incidencia territorial, los instrumentos de planeamiento urbanístico y los 

actos de las Entidades Locales, en su ámbito territorial, incorporarán el deslinde del 
dominio público hidráulico que tenga efectuado la Administración Hidráulica, la 
delimitación técnica de la línea de deslinde y la delimitación de las zonas de servidumbre 
y policía. Así mismo, recogerá una delimitación de las masas de aguas subterráneas 
existentes en su ámbito y la de los correspondientes perímetros de protección de las 
captaciones. 
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2. Previo a la aprobación de los planes de ordenación territorial y a la aprobación inicial de 

los instrumentos de planeamiento urbanístico, la Administración competente en su 
tramitación solicitará a la Administración Hidráulica el deslinde del dominio público 
hidráulico1 que tenga efectuado, la delimitación técnica de la línea de deslinde y la 
delimitación de las zonas de servidumbre y policía.  

 
3. En el supuesto de que la Administración Hidráulica no dispusiera de la delimitación del 

dominio público hidráulico y de sus zonas de protección, los planes con incidencia 
territorial, el planeamiento urbanístico y los actos de las Entidades Locales, dentro de su 
ámbito territorial, incluirán un estudio hidrológico-hidráulico para su determinación, al 
menos, de aquellos cauces afectados por el planeamiento vigente y por sus previsiones, 
independientemente de la clasificación del suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable). 

 
4. El instrumento de planeamiento identificará, mediante plano topográfico a escala 1:1.000, 

los cauces y sus zonas de protección. Además, incluirá plano de planta y plano con perfiles 
transversales al menos, cada 50 metros, definiendo el cauce y las zonas de servidumbre y 
policía así como la máxima crecida ordinaria y la zona de flujo preferente (vía de intenso 
desagüe y zona para la avenida de 100 años donde se puedan producir graves daños sobre 
las personas y los bienes). En los planos de planta donde se delimiten los cauces y sus 
zonas de protección se superpondrá el planeamiento. Los perfiles se numerarán 
correlativamente con pK creciente desde aguas abajo hacia aguas arriba y se representarán 
en alzado según el sentido del flujo. Los perfiles se ubicarán en plano de planta. El estudio 
hidrológico-hidráulico será redactado por técnico competente. 

 
5. El estudio hidrológico e hidráulico deberá ser supervisado por la Administración 

Hidráulica Andaluza en cuanto a sus hipótesis de partida y métodos de cálculo. Para ello, 
junto al estudio se remitirá la cartografía utilizada y las entradas y salidas del programa 
hidráulico en formato digital. Dicha supervisión no supone, salvo señalamiento expreso, 
aceptación por parte de la misma en cuanto a sus resultados. 

 
6. A partir de los resultados obtenidos de la máxima crecida ordinaria en el estudio 

hidrológico-hidráulico, la Administración Hidráulica Andaluza incorporará criterios 
geomorfológicos, ecológicos, cartográficos, ortográficos y referencias históricas para 
realizar la delimitación técnica de la línea de deslinde que será trasladada a la Entidad 
Local para su incorporación a los actos e instrumentos urbanísticos correspondientes.  

 
7. La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1.b) del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas incluirá la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo de las aguas2. 
 
8. El informe emitido por la Administración Hidráulica Andaluza deberá hacer un 

pronunciamiento expreso sobre si los planes de ordenación del territorio y urbanismo 
respetan los datos del deslinde del dominio público hidráulico, o la delimitación técnica 

                                                
1 Artículo 16 del Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención 
de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos andaluces 
2 Artículo 41 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 
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del mismo, y sus zonas de servidumbre y policía. 
 

De su clasificación 
 
9. Una vez definida la línea que delimita el dominio público hidráulico, el planeamiento 

urbanístico general clasificará a dicho dominio y a sus zonas de servidumbre3 como Suelo 
No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica4, independientemente 
de la clasificación que ostentasen con anterioridad. 

 
10. Los planes de desarrollo al no poder clasificar suelo, deberán delimitar y respetar el 

dominio público hidráulico y las zonas de servidumbre, estableciéndose en estas zonas las 
mismas garantías que si tuviesen la clasificación de suelo no urbanizable de especial 
protección por legislación específica. El planeamiento general deberá regularizar su 
clasificación.  

 
11. El dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre comprenden áreas que carecen 

de utilización activa y que precisan preservar sus características naturales, en 
consecuencia, no computan como aprovechamiento urbanístico ni como suelos útiles de 
espacios libres en el planeamiento urbanístico y no serán adscritos a la categoría de 
Sistemas Generales de espacios libres. 

 
12. Las zonas de policía podrán ser clasificadas como suelos no urbanizables o suelos urbanos 

y urbanizables con las limitaciones de actividades y usos establecidos en la normativa 
vigente. 

 
13. El deslinde del dominio público hidráulico o la delimitación técnica de la línea de deslinde 

efectuado por la Administración Hidráulica implicará la adaptación del planeamiento 
urbanístico en vigor de forma que los suelos delimitados se clasifiquen como suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica. 

 
14. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística recogerán los cauces de dominio público 

hidráulico soterrados bajo viales que discurren por suelo urbano o urbanizable, 
regularizando su clasificación como suelo no urbanizable de especial protección por 
legislación específica.  

De sus usos 
 
15. En el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre se garantizará la 

continuidad ecológica. 
 
16. En los planes con incidencia territorial, en los planeamientos urbanísticos y en los actos y 

                                                
3 Artículo 6 del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el reglamento del 
dominio público hidráulico 
4 Artículo 46.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
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ordenanzas de la Entidades Locales no se podrá prever acciones sobre el medio físico o 
biológico afecto al dominio público hidráulico que constituyan o puedan constituir una 
degradación del mismo. 

 
17. Para el correcto mantenimiento y preservación de los valores naturales de los cauces que 

discurren por suelo urbano, corresponde a las Entidades Locales la recogida de los 
residuos sólidos arrojados a los cauces públicos5. 

 
18. En la zona de dominio público hidráulico se prohibirá cualquier tipo de ocupación 

temporal o permanente, con las excepciones relativas a los usos comunes especiales 
legalmente previstas6. El planeamiento deberá señalar la previsión de autorizaciones 
temporales o permanentes de ocupación del dominio público hidráulico. 

 
19. En las zonas de servidumbre sólo se podrá prever ordenación urbanística para uso público 

orientada a los fines7 de paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de 
vigilancia, conservación y salvamento y para el varado y amarre ocasional de 
embarcaciones, por tanto, no podrán prever construcciones. En estas zonas el 
planeamiento podrá planificar siembras o plantaciones de especies no arbóreas, que den 
continuidad a la vegetación de ribera específica del ámbito. Cualquier uso que demande la 
disposición de infraestructuras, mobiliario, protecciones, cerramiento u obstáculos deberá 
ser acorde a los fines indicados. En la zona de servidumbre no se permitirá la instalación 
de viales rodados. 

 
20. En el caso de cauces de dominio público hidráulico encauzados o soterrados bajo viales 

que discurren por suelo urbano consolidado y edificado deberá dejarse libre al menos la 
zona correspondiente al Dominio Público Hidráulico, delimitándose, caso de no disponer 
de deslinde, en base a las dimensiones del encauzamiento o de la canalización ejecutada, 
ajustándose la zona de servidumbre al límite de la alineación de las fachadas ya existentes. 
Las normas urbanísticas del planeamiento deberán incorporar que las construcciones que 
en un futuro sustituyan a las existentes, y afecten a la zona de servidumbre, deberán 
retranquearse de forma que se posibilite la recuperación de la zona de servidumbre de 5 
metros a cada lado del cauce. 

 
21. Las fichas urbanísticas de los sectores que afectan a cauces de dominio público hidráulico 

o a sus zonas de protección deberán recoger tal afección y la limitación de usos que 
corresponda, citando además que para la aprobación de la figura de desarrollo 
correspondiente el Ayuntamiento deberá solicitar informe en materia de aguas a la 
Administración Hidráulica. 

 
22. En la zona de policía quedan prohibidas aquellas actuaciones que supongan alteraciones 

                                                
5 Artículo 13.2 del Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces 
6 Sección 2ª del Capítulo II del Título II del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se 
aprueba el reglamento del dominio público hidráulico 
7 Artículo 7 del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el reglamento del 
dominio público hidráulico 
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sustanciales del relieve natural del terreno, las extracciones de áridos, así como cualquier 
otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o 
que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico. También 
queda prohibida la instalación de balsas-depósitos de efluentes procedentes de actividades 
industriales o agrarias, aunque dispongan de medidas para evitar filtraciones o 
rebosamientos, salvo que estén fuera de zona inundable y que por su naturaleza no puedan 
tener otra ubicación. 

 
23. Cualquier tipo de construcción que se realice en la zona de policía necesitará autorización 

previa de la administración hidráulica competente en materia de agua8. A la petición de 
autorización se acompañará plano de planta que incluya la construcción y las márgenes del 
cauce, con perfiles transversales, al menos, uno por el punto de emplazamiento de la 
construcción más próximo al cauce, en el que quedarán reflejadas las posibles zonas 
exentas de edificios. Si la citada documentación se incorpora al documento de 
planeamiento, la Administración Hidráulica Andaluza podrá autorizar la actuación en el 
informe en materia de aguas9. 

 
24. Para embalses y humedales se establecerán unas franjas de protección medidas a partir del 

límite del máximo nivel normal de sus aguas, donde, salvo autorización expresamente 
justificada, se prohibirán las siguientes actuaciones: 

 
1.- En la franja perimetral de protección de 100 metros: 

- Las actividades extractivas y de cantería, areneros y graveras, salvo expresa 
autorización otorgada para fines compatibles con la conservación de la zona. 

- La generación de vertederos o depósitos de materiales y los vertidos no autorizados 
por la Administración Hidráulica Andaluza. 

- Las explotaciones de las aguas superficiales o subterráneas o la alteración de los 
cauces sin las autorizaciones pertinentes. 

- Las edificaciones, construcciones y obras de todo tipo, salvo que cuenten con las 
autorizaciones preceptivas. El suelo residencial o terciario se ordenará volcando las 
zonas verdes hacia el embalse o humedal, de forma que estas zonas verdes se 
ubiquen en la banda de protección. 

- Toda actuación que cause alteraciones del terreno y no vaya encaminada a la 
restauración de la zona. 

- Toda acción que provoque directa o indirectamente contaminación de las aguas o 
que altere su calidad o condiciones ecológicas. 

                                                
8 En las cuencas del Guadalquivir, Guadiana y Segura corresponde el otorgamiento de la citada 
autorización a las Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir, Guadiana y Segura, 
respectivamente. Para el resto del territorio andaluz a la Administración Hidráulica Andaluza. 
9 Artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el reglamento del 
dominio público hidráulico 
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- La aplicación de fertilizantes inorgánicos y productos fitosanitarios cuyo grado de 
toxicidad esté calificado como de tóxico o muy tóxico según la Reglamentación 
Técnico sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 

Con carácter general esta banda de 100 metros caso de que pudiera estar afectada por 
un proceso urbanizador se destinará a jardines, parques y áreas de juego y recreo, 
siempre al aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento ni relleno.  

2.- La franja perimetral de protección se extenderá a 500 metros para las actuaciones 
siguientes: 

- La instalación de suelo industrial.  
- La instalación de balsas-depósitos de efluentes procedentes de actividades 

industriales o agrarias, aunque dispongan de medidas para evitar filtraciones o 
rebosamientos. 

- El desarrollo de instalaciones dedicadas a actividades agrarias intensivas. 
 
25. En los instrumentos de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y actos y 

ordenanzas de las entidades locales, no se podrá prever ni autorizar en las vías de intenso 
desagüe ninguna instalación o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen de 
corrientes10. 

 
26. Cuando se trate de campos de golf, el dominio público hidráulico, las zonas de 

servidumbre y las zonas inundables tendrán la misma consideración respecto a la 
clasificación y usos del suelo señaladas en la presente Instrucción, además, deberán 
cumplir los siguientes condicionantes: 

- No se permitirán actuaciones que puedan modificar la red natural de drenaje e 
incrementen la erosión. 

- No se podrán modificar, desviar o rellenar los cauces de agua existentes en el área de 
actuación sin la expresa aprobación del organismo de cuenca correspondiente11. 

- No se considerarán aptos para la construcción de campos de golf, los terrenos 
ubicados en las cabeceras de las cuencas o subcuencas hidrológicas, los situados en 
las cuencas endorreicas o en zonas húmedas sometidas a protección ambiental, los 
que presenten un grado de permeabilidad elevado o bien los que afecten a zonas 
delimitadas en el perímetro de protección de la captación de agua potable destinada al 
consumo humano y manantiales12. 

De las infraestructuras 

 
27. Las infraestructuras de paso se diseñarán de forma que no afecten al dominio público 

                                                
10 Artículo 42.6 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 
11 Artículo 16.2 del Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de 
implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía. 

12 Artículo 7.1.b) del Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de 
implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía. 
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hidráulico, preserven la continuidad ecológica de las zonas de servidumbre y evacuen, al 
menos, la avenida de 500 años de periodo de retorno.  

 
28. En los cauces se prohibirán, con carácter general, los entubados, embovedados, marcos 

cerrados, canalizaciones y encauzamientos por provocar la degradación el dominio público 
hidráulico13. Estos últimos sólo podrán autorizarse cuando se requieran para la defensa de 
los núcleos urbanos consolidados frente a los riesgos de inundación. 

 
29. Las infraestructuras de paso en cauces deberán ser calculadas y diseñadas atendiendo a las 

siguientes condiciones: 
a) Deberán ser dimensionadas de forma que se garantice la evacuación del caudal 

correspondiente a la avenida de los 500 años de periodo de retorno, evitando que el 
posible incremento de la llanura de inundación produzca remansos aguas arriba, u otras 
afecciones aguas abajo, que originen daños a terceros. Se respetará la pendiente 
longitudinal del cauce natural, sin aumentarla. 

b) No se colocarán tubos ni marcos pluricelulares en cauces de dominio público 
hidráulico. Se tenderá a estructuras de sección libre que no alteren el lecho ni la sección 
del cauce. En el caso que se proyecten marcos, sus soleras irán enterradas, al menos, un 
metro en cauces con carácter erosivo o medio metro para el resto de cauces, con objeto 
de reponer el lecho a su estado natural. El perfil longitudinal del cauce no se modificará 
por la implantación de la obra de paso, evitando que se produzcan resaltos. 

c) Los apoyos y estribos en ningún caso afectarán al dominio público hidráulico y deberán 
ubicarse fuera de la zona de servidumbre y de la vía de intenso desagüe, salvo que 
razones económicas o técnicas justificadas lo imposibiliten. En este supuesto las 
estructuras se diseñarán de forma que los apoyos se sitúen en las franjas más externas 
de las citadas zonas. 

d) Las estructuras deberán tener unas dimensiones mínimas que permitan el acceso de 
personal para labores de conservación y mantenimiento. 

e) Todas las obras a ejecutar en el dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona 
de policía deben ser autorizadas por la administración hidráulica. 

f) Las estructuras deben favorecer la pervivencia de la identidad territorial, la función 
natural y la continuidad de los cauces y la conservación y mejora de la biodiversidad 
acuática y de las especies asociadas. 

De su integración 
 
30. El planeamiento urbanístico dará un tratamiento respetuoso al cauce, a sus riberas y 

márgenes así como a las aguas que circulan por ellos, de forma que el medio ambiente 
hídrico no sea alterado y en los casos que exista una degradación del mismo se adopten las 
medidas necesarias para su recuperación. 

                                                
13 Artículo 97 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio y modificado por Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
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31. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas residuales 

urbanas u otros productos sin depurar a cauce público.  
 
32. El tratamiento dado al dominio público hidráulico debe ser conjunto con la cuenca 

vertiente, contemplando su integración con el medio urbano, respetando el paisaje y 
potenciando el uso y disfrute ciudadano del cauce y de sus zonas de servidumbre y policía. 
A la vez que se favorezca la identidad territorial, la función natural de los cauces y la 
conservación y mejora de la biodiversidad acuática y de las especies asociadas.  

 
33. Respecto a las aguas subterráneas que puedan verse afectadas en su cantidad y calidad por 

las actividades previstas en el planeamiento, el mismo incorporará un estudio 
hidrogeológico que evalúe su impacto sobre dichas aguas, prohibiendo aquellas 
actuaciones que provoquen impactos irreversibles al acuífero o cuya recuperación sea 
gravosa económica o temporalmente.  

 
34. Los instrumentos de ordenación urbanística14 contendrán las previsiones adecuadas para 

garantizar la no afección de los recursos hídricos de las zonas incluidas en las siguientes 
letras a), b) y c) y los perímetros de protección que al efecto se establezcan por la 
Administración Hidráulica. 

a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada a consumo humano, 
siempre que proporcione un volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o 
abastezca a más de cincuenta personas. 

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en 
un futuro a la captación de aguas para consumo humano. 

c) Las masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas 
de baño. 

 
35. De cara a minimizar el impacto que genera el sellado del suelo sobre la recarga de las 

masas de aguas subterráneas existentes en el término municipal sería oportuno que el Plan 
introdujera normas para los proyectos de urbanización, los proyectos de obra de 
urbanización de espacios libres públicos y los proyectos de edificación, de tal manera que 
estos incluyan en el tratamiento de espacios libres de parcela la utilización de superficies 
permeables, minimizándose la cuantía de pavimentación u ocupación impermeable a 
aquellas superficies en las que sea estrictamente necesario. Esta medida sería de aplicación 
en todos los espacios libres. 

 
36. Igualmente, con objeto de favorecer la infiltración y evitar en lo posible la compactación 

del suelo sería oportuno que para las zonas ajardinadas se favoreciera la permeabilidad 
mediante la utilización de acolchados u otras tecnologías con el mismo fin. Sin perjuicio 
de estas previsiones generales, el Plan podría establecer los siguientes mínimos 
orientativos para los elementos siguientes: 

                                                
14 Artículo 99 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio y modificado por Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
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a) En las aceras de ancho superior a 1,5 m: 20 % como mínimo de superficie permeable. 
b) Para bulevares y medianas: 50 % como mínimo de superficie permeable. 

c) Para las plazas y zonas verdes urbanas: 35 % como mínimo de superficie permeable. 
 
 
3.2 Zonas inundables y prevención de riesgos por inundación 
 
37. Las zonas inundables son los terrenos delimitados por los niveles teóricos que alcanzarían 

las aguas, en régimen real con suelo semisaturado, en las avenidas cuyo período 
estadístico de retorno sea de quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, 
hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o 
evidencias históricas de las mismas. 

 
38. Los riesgos ciertos de inundación, establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía son los que se producen en los 
terrenos cubiertos por las zonas inundables15. 

 
39. En los planes con incidencia territorial, en los instrumentos de planeamiento urbanístico y 

en los actos de las entidades locales se identificarán las zonas con riesgo de inundación 
tanto hidráulicas como costeras y se establecerán los criterios y las medidas necesarios 
para la prevención del riesgo de inundación, así como la determinación de las 
edificaciones e instalaciones aisladas o construidas sin autorización que por encontrarse en 
lugares de riesgo quedarán fuera de ordenación. 

 
40. El Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 

asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece: 

 
1.- Para las edificaciones aisladas no conformes con la ordenación territorial y urbanística, 
ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por normativa específica, 
territorial o urbanística, en terrenos de la Zona de Influencia del Litoral o en suelos con 
riesgos ciertos de erosión, se aplicarán los siguientes criterios: 

 
a) Si fueron construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y 

urbanística vigente en el momento de la licencia urbanística se considerarán en 
situación legal de fuera de ordenación. En este caso, solo se podrán autorizar las obras 
que sean compatibles con la protección y no agraven la situación de riesgo. El Plan 
General considerará totalmente incompatible con la ordenación las edificaciones 
ubicadas en suelos con la condición de DPH, de especial protección por legislación 
específica o que presenten riesgos de inundación, en cuyo caso sólo se permitirán las 
obras citadas anteriormente. 

 
b) Si fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se 

hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística 
                                                
15 Artículo 4 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 
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y de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre y sus modificaciones, con anterioridad al 
establecimiento del régimen de protección especial o la imposición de cualquier otra de 
las limitaciones previstas en el primer párrafo de este apartado, procederá el 
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación. 
Otorgado el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación solo podrán autorizarse obras de reparación y conservación que exija el 
estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad de 
inmueble. No procederá la concesión de licencia de ocupación16. 

 
c) En los demás casos, la Administración deberá adoptar medidas de protección de la 

legalidad urbanística y del orden jurídico infringido, estableciendo las prioridades y los 
plazos para dicho ejercicio en los correspondientes Planes municipales y autonómicos 
de Inspección Urbanística. 

 
2.- Caso de Asentamientos Urbanísticos, no procederá la incorporación al planeamiento 
urbanístico de los asentamientos que se ubiquen en suelo no urbanizable de especial 
protección por legislación específica que sean incompatibles con el régimen de protección 
y los ubicados en suelos con riesgo de inundación cuando queden acreditados en la 
tramitación del planeamiento urbanístico por el órgano sectorial competente. 
 
Para los asentamientos que no se incorporen a la ordenación establecida por el Plan 
General de Ordenación Urbanística, la Administración adoptará las medidas que procedan 
para el restablecimiento de la legalidad urbanística y del orden jurídico infringido. En el 
caso de los asentamientos ubicados en suelos protegidos o con riesgos señalados en al 
apartado anterior, la Administración establecerá las prioridades y los plazos para el 
ejercicio de estas medidas, que se concretarán en los correspondientes Planes municipales 
y autonómicos de Inspección Urbanística. 
 
3.- El PGOU identificará y delimitará los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado 

De su delimitación 
 
41. El planeamiento incluirá, en los límites de su ámbito territorial, la delimitación de las 

zonas inundables17 que tenga efectuada la Administración Hidráulica Andaluza, así como 
los puntos de riesgo18 recogidos en el Plan de Prevención de Avenidas e inundaciones en 
cauces urbanos andaluces. 

 
42. Para ello, previo a la aprobación de los documentos de planificación territorial y a la 

aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico, la Administración 

                                                
16 Artículo 7.4. del Decreto 2/2012, de 10 de enero por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
17 Artículo 4 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 
18 Artículo 16.2 del Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces 
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competente en su tramitación solicitará a la Administración Hidráulica Andaluza las zonas 
inundables19 que tenga delimitada. 

 
43. En el supuesto de que la Administración Hidráulica no dispusiera de dicha delimitación, el 

planeamiento urbanístico incluirá un estudio hidrológico-hidráulico específico para su 
determinación, al menos, en aquellos cauces afectados por el desarrollo que se planifique. 
Para la delimitación de las zonas inundables de los tramos de cauces de dominio público 
marítimo terrestre se deberá tener en cuenta la influencia de las mareas. 

 
44. El instrumento de planeamiento identificará, mediante plano topográfico a escala 1:1.000, 

las zonas inundables. Además, incluirá plano de planta y plano con perfiles transversales 
del cauce, al menos, cada 50 metros donde se acotarán los calados (cada 0,50 m) y las 
velocidades del agua (cada 1 m/s) en la zona inundable, así como la zona de flujo 
preferente (vía de intenso desagüe y zona para la avenida de 100 años donde se puedan 
producir graves daños sobre las personas y los bienes). Los perfiles se numerarán 
correlativamente con pK creciente desde aguas abajo hacia aguas arriba y se representarán 
en alzado según el sentido del flujo. Los perfiles se ubicarán en plano de planta. El estudio 
hidrológico-hidráulico será redactado por técnico competente. 
 

45. El estudio hidrológico e hidráulico deberá ser supervisado por la Administración 
Hidráulica Andaluza en cuanto a sus hipótesis de partida y métodos de cálculo. Para ello, 
junto al estudio se remitirá la cartografía utilizada y las entradas y salidas del programa 
hidráulico en formato digital. Dicha supervisión no supone, salvo señalamiento expreso, 
aceptación por parte de la misma en cuanto a sus resultados (área inundable, velocidad y 
calado para los diferentes periodos de retorno y niveles de riesgo). 

 
46. Los puntos de riesgo por inundación inventariados en los municipios serán clasificados 

según su riesgo en las categorías A, B, C y D, de acuerdo con el Plan de prevención de 
avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. 

 
47. El informe emitido por la Administración Hidráulica Andaluza deberá hacer un 

pronunciamiento expreso sobre si los planes de ordenación del territorio y urbanismo 
respetan la delimitación de las zonas inundables. 

De su clasificación 
 
48. El planeamiento territorial o urbanístico clasificará las zonas inundables como suelos no 

urbanizables de especial protección por legislación específica20, siendo posible su 
adscripción a zonas verdes públicas de sistemas generales de espacios libres con 
limitaciones de uso. 

 
49. Los planeamientos de desarrollo, al no poder clasificar suelo incorporarán, al menos, las 

                                                
19 Artículo 16 del Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención 
de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos andaluces 
20 Artículo 46.1.i) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
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limitaciones de usos en las zonas inundables. Así mismo, en el momento que se inicie 
cualquier figura de planeamiento general deberá clasificar las zonas inundables como 
suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica. 

 
50. Las zonas inundables, una vez excluidos el dominio público hidráulico y las zonas de 

servidumbre, podrán computar como aprovechamiento urbanístico. 

De sus usos 
 
51. Con carácter general, en las zonas inundables estarán permitidos los usos agrícolas, 

forestales y ambientales que sean compatibles con la función de evacuación de caudales 
extraordinarios. Quedarán prohibidos las instalaciones y edificaciones provisionales o 
definitivas y el depósito y/o almacenamiento de productos, objetos, sustancias o materiales 
diversos, que puedan afectar el drenaje de caudales de avenidas extraordinarias o al estado 
ecológico de las masas de agua o pueda producir alteraciones perjudiciales del entorno 
afecto al cauce. Así mismo, quedarán prohibidas aquellas actuaciones que supongan un 
incremento de los riesgos de inundación. 

 
52. En los núcleos de población, las zonas inundables pueden ser compatibles con espacios 

libres, permitiéndose los usos de jardines, parques y áreas de juego y recreo, siempre al 
aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento ni relleno. Dichos espacios libres 
serán de dominio y uso público. 

 
53. Los usos que se establezcan en los espacios libres que ocupen zonas inundables deben de 

cumplir los siguientes requisitos: 

- No disminuyan la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas. 

- No incrementen la superficie de zona inundable. 

- No produzcan afección a terceros. 

- No agraven los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generen riesgos de 
pérdidas de vidas humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada. 

- No degraden la vegetación de ribera existente. 

- Permitan una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la vegetación 
próxima al cauce sea representativa de la flora autóctona riparia, preservando las 
especies existentes y acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, 
rehabilitación o mejora ambiental del cauce y sus márgenes, así como previendo su 
mantenimiento y conservación. 

- Las especies arbóreas no se ubiquen en zonas que reduzcan la capacidad de 
evacuación de caudales de avenida. 
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54. Con carácter general, no se permite la ejecución de rellenos en zona inundable, salvo la 
restauración de canteras, graveras u otras explotaciones, siempre sin aumentar la cota 
natural de terreno anterior a la explotación, sin producir daños a terceros y siempre que 
cuenten con la correspondiente autorización. Queda prohibida la alteración del relieve 
natural de terreno creando zonas o puntos bajos susceptibles de inundación. 

 
55. Cualquier actuación que se pretenda desarrollar en zona inundable requerirá de informe 

previo favorable de la Administración Hidráulica Andaluza. 
 
56. Las propuestas del planeamiento urbanístico deberán justificarse21 de forma que se 

preserve del proceso de urbanización para el desarrollo urbano los terrenos en los que se 
hagan presentes riesgos de inundación. 

 
57. Los nuevos crecimientos urbanísticos deberán situarse en zona no inundable. En caso de 

que resultara inevitable la ocupación de terrenos con riesgo de inundación, dado que, por 
circunstancias territoriales e históricas, numerosos núcleos de población en Andalucía se 
encuentran asentados en zona de riesgo de inundación por avenidas extraordinarias de 500 
años de periodo de retorno, se procurará orientar los nuevos crecimientos hacia las zonas 
inundables de menor riesgo, siempre que se tomen las medidas oportunas y se efectúen las 
infraestructuras necesarias para su defensa. Estas infraestructuras de defensa no deben 
afectar a terceros, en caso contrario se informará desfavorablemente el nuevo crecimiento. 
La afección a terceros se medirá en términos de superficie, calados y velocidades de la 
lámina de agua. 

 
58. El planeamiento recogerá para los puntos de riesgo inventariados la solución prevista para 

su corrección, así como las medidas que se prevean adoptar mientras se alcanza la citada 
solución. 

 
59. Las zonas verdes y espacios libres de los campos de golf son compatibles con las zonas 

inundables. Los equipamientos, lagunas y edificios de los campos de golf no serán 
autorizables en zonas inundables. 

 
60. Los actos e instrumentos de planeamiento prohibirán las acampadas y los campings en 

zonas inundables. Este extremo se recogerá en la normativa del planeamiento 
correspondiente. Promoviéndose las medidas necesarias para la reubicación de las 
instalaciones existentes en zonas inundables. 

De las infraestructuras 
 
61. Las infraestructuras programadas evitarán incrementar artificialmente la llanura de 

inundación y los riesgos aguas arriba y abajo de su ubicación. Dichas infraestructuras 
deben contar con una valoración de riesgos potenciales y unas medidas de prevención e 
indemnización adecuadas. Las actuaciones programadas deberán garantizar la evacuación 

                                                
21 Artículo 19.1.2) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
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de caudales correspondientes a avenidas de 500 años de periodo de retorno22 sin producir 
daños a terceros. 

 
62. Las construcciones o edificaciones ejecutadas sin autorización de la Administración 

Hidráulica situadas en zona inundable deberán ser calificadas por el planeamiento 
urbanístico como fuera de ordenación23. Aquellas otras edificaciones que hayan obtenido 
las correspondientes autorizaciones administrativas situadas en zonas inundables, 
calificadas con riesgos de inundación, que no tienen una continuidad con el resto del 
núcleo urbano y cuyas obras de defensa supongan un coste económico desmedido o un 
deterioro ecológico del cauce o de la continuidad del mismo y de sus zonas de 
servidumbre serán calificadas por los instrumentos de planeamiento como fuera de 
ordenación o en situación de asimilado a fuera de ordenación, según el caso. 

 
63. En las zonas de mayor vulnerabilidad ante lluvias torrenciales los proyectos de 

urbanización deberán definir las medidas de prevención de riesgos a adoptar durante las 
fases de ejecución de obras para asegurar la evacuación ordenada de las pluviales 
generadas y la retención de los materiales sueltos en las zonas de obra sin suficiente 
consolidación. 

 
64. Los instrumentos de planeamiento cuyos ámbitos propuestos atraviesen vaguadas de 

pluviales cuya cuenca de aportación sea importante y puedan ocasionar episodios 
torrenciales de cierta entidad, deberán tener en cuenta dicha circunstancia, de manera que 
la ordenación a adoptar favorezca el desagüe de las avenidas. Por tanto, deberá proponerse 
una red de drenaje debidamente justificada en el correspondiente estudio hidrológico e 
hidráulico. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni 
construir obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en 
perjuicio del interés público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas 
pueda ocasionar daños a personas o cosas24. 

De su integración 
 
65. Las zonas inundables deberán ser consideradas en el planeamiento como elementos de 

transición entre el medio natural y urbano, asignándoles unos usos que sean compatibles 
con la evacuación de avenida y con el disfrute por los ciudadanos del medio hídrico. 

 
66. El diseño de las ciudades tenderá a la definición de espacios abiertos en los entornos de los 

cauces, constituyendo las zonas inundables elementos coadyuvantes entre la ciudad y el 
espacio fluvial. 

 
67. Los actos con incidencia en el territorio y los instrumentos de ordenación del territorio y 
                                                
22 Artículo 14.3 del Real Decreto Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el 
reglamento del dominio público hidráulico 

23  Disposición adicional primera apartado 1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

24 Artículo 5.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio y modificado por Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
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de planeamiento urbanístico deberán incorporar las determinaciones y medidas correctoras 
contenidas en el informe de la Administración Hidráulica Andaluza que minimicen la 
alteración de las condiciones hidrológicas de las cuencas de aportación y sus efectos sobre 
los caudales de avenida. 

 
 
3.3 Disponibilidad de recursos hídricos 
 
68. Los Ayuntamientos, mancomunidades y consorcios de abastecimiento andaluces deberán 

disponer de concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas que ampare la 
utilización de los recursos hídricos para atender las demandas urbanas de los municipios. 

 
69. Los Ayuntamientos, mancomunidades y consorcios que no dispongan de título 

administrativo acreditativo de otorgamiento de concesión de aguas públicas deberán 
regularizar su situación solicitando el citado título a la Administración Hidráulica 
Andaluza en las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitanias y al correspondiente 
Organismo de cuenca en las Demarcaciones Intercomunitarias.  

 
70. Las solicitudes de informe en materia de aguas de la Administración Local a sus actos e 

instrumentos urbanísticos, reguladas en el artículo 42 de la Ley de Aguas de Andalucía, 
deberá ir acompañada de la acreditación del título concesional que ampare su 
abastecimiento. En los casos que se den la circunstancia señalada en el punto anterior, la 
Corporación Local deberá acompañar a la solicitud de informe al planeamiento urbanístico 
la solicitud de concesión. 

 
71. Los planeamientos urbanísticos y los actos de las Entidades Locales que prevean 

incrementos de la demanda de agua para cualquier uso deberán incluir la siguiente 
información: 

- Consumos anuales de agua bruta previstos para atender los nuevos crecimientos, 
expresados en m3/año. 

- Demandas comprometidas en otros instrumentos de planeamiento aprobados y 
pendientes de su desarrollo, en m3/año. 

- Distribución temporal de los consumos previstos a lo largo del horizonte del Plan. 

- Origen de los recursos hídricos que atenderán las futuras demandas. 

 
72. Para la determinación de la disponibilidad de los recursos hídricos, los planeamientos 

urbanísticos generales incluirán la siguiente información: 
- Consumos anuales de agua bruta de los núcleos del municipio en los últimos cinco 

años, expresados en m3/año. 

- Consumos anuales de agua bruta de aquellas actividades, industrias y/o polígonos no 
conectadas a las redes de abastecimiento municipales en los últimos cinco años, 
expresados en m3/año. 
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- Población fija y estacional de los núcleos del municipio atendida en los últimos cinco 
años. 

- Identificación y superficie (en m2) de los polígonos industriales existentes en el 
municipio no conectados a las redes de abastecimiento municipales en los últimos 
cinco años. 

- Volúmenes facturados de agua, volúmenes no facturados de agua para atender 
servicios públicos y pérdidas en la red en los últimos cinco años, expresados en 
m3/año. 

- Demandas comprometidas en otros instrumentos de planeamiento aprobados y 
pendientes de su desarrollo, en m3/año. 

- Origen de los recursos hídricos y volúmenes anuales suministrados en cada captación 
durante los últimos cinco años, expresados en m3/año. 

- Consumos anuales de agua bruta previstos para atender los nuevos crecimientos, 
expresados en m3/año. 

- Distribución temporal de los consumos previstos a lo largo del horizonte del Plan. 

- Origen de las fuentes de suministro25 que atenderán las futuras demandas. 

- Cuando el suministro de aguas sea supramunicipal, informe de la empresa gestora del 
abastecimiento sobre el volumen de aguas que le corresponde a cada uno de los 
municipios consorciados y volúmenes disponibles sin comprometer. 

- Informe sobre la disponibilidad de agua en situaciones de sequía. 

 
73. Para la determinación de las demandas hídricas, el planeamiento urbanístico o el acto con 

incidencia territorial utilizará las dotaciones de agua establecidas en el correspondiente 
Plan Hidrológico de la Demarcación. 

 
74. Cuando disponiendo de título administrativo de concesión éste sea insuficiente para 

atender las demandas previstas o suponga un deterioro en la calidad o cantidad del recurso 
concedido, el acto o el planeamiento urbanístico irá acompañado de la solicitud de nueva 
concesión.  

 
75. Cuando la ejecución de los actos o planes de las Administraciones comporten nuevas 

demandas de recursos hídricos, el informe de la Administración Hidráulica Andaluza se 
pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para 
satisfacer tales demandas. 

 
                                                
25 Apartado 4 del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y modificado por Ley 11/2005, de 22 de junio, por 
la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
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76. Los instrumentos de desarrollo (planes parciales, planes especiales y estudios de detalle) 
que provengan de planeamientos generales ya informados por la Administración 
Hidráulica Andaluza y con informe favorable de disponibilidad de recursos hídricos 
estarán exentos de presentar la información en materia de disponibilidad. En caso 
contrario deberán presentar la información que corresponda según lo determinado en el 
presente apartado y en el correspondiente condicionado. 

 
77. Los planeamientos territoriales y urbanísticos deberán incluir medidas encaminadas a la 

mejor gestión de la demanda hídrica y, en general, las marcadas por la Directiva Marco de 
Aguas (Directiva 2000/60/CE), las recogidas en el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica correspondiente y las contempladas en el Plan de Ordenación Territorial de 
Andalucía, dando prioridad a las políticas encaminadas a la protección ecológica de los 
recursos hídricos y a las conducentes a un mayor ahorro y eficiencia en el uso del agua. 

 
78. Corresponderá a los organismos de cuenca estatales la emisión de los informes de 

disponibilidad de recursos hídricos en los términos municipales adscritos a cuencas 
intercomunitarias. La Administración Hidráulica Andaluza será la competente en el resto 
de los municipios. Cuando un municipio se abastezca de recursos hídricos procedentes de 
una Demarcación distinta de la que por su ubicación territorial le corresponda, será la 
Administración Hidráulica competente en la Demarcación suministradora del recurso la 
que emita el informe de disponibilidad. 

 
79. En cualquier caso será necesario informe de disponibilidad de recursos hídricos en los 

siguientes supuestos: 

- Cuando no este garantizada la disponibilidad de recursos hídricos. 

- Planes Generales de Ordenación Urbanística. 

- En núcleos en los que se prevea crecimientos iguales o superiores al 10% de su 
población, siempre que suponga un incremento de más de 25 habitantes. 

- En cualquier caso cuando los crecimientos previstos superen los 500 habitantes. 

- Para aquellos otros usos que supongan una demanda de agua expresada en habitantes 
equivalentes similar a las contempladas en este punto. 

 
80. Para poder informar sobre la disponibilidad de recursos hídricos, los Ayuntamientos, 

mancomunidades y consorcios andaluces deberán remitir a la Administración Hidráulica 
Andaluza anualmente, a fecha de 1 de octubre, la siguiente información: 
- Consumos anuales de agua bruta de los núcleos del municipio, expresados en 

m3/año. 

- Consumos anuales de agua bruta de aquellas actividades, industrias y/o polígonos no 
conectadas a las redes de abastecimiento municipales, expresados en m3/año. 

- Población fija y estacional de los núcleos del municipio atendida en el último año. 
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- Identificación y superficie (en m2) de los polígonos industriales existentes en el 
municipio no conectados a las redes de abastecimiento municipales en el último año. 

- Volúmenes de agua facturados y volúmenes no facturados de agua para atender 
servicios públicos en el último año, expresados en m3/año. 

- Volúmenes de pérdidas de agua en alta y en baja, en m3/año. 

- Origen de los recursos hídricos y volúmenes anuales suministrados en cada 
captación, expresados en m3/año. 

- Consumos anuales de agua bruta previstos para atender los nuevos crecimientos, 
expresados en m3/año. 

- Distribución temporal de los consumos previstos a lo largo del horizonte del Plan. 
 
 
3.4 Abastecimiento de aguas 
 
81. Los abastecimientos de agua potable actuales y futuros deben estar garantizados por el 

acto o planeamiento urbanístico, tanto en cantidad como en calidad, a través de título 
concesional o reserva de recursos que incluirán informe de salud26. 

 
82. La solución prevista en el planeamiento urbanístico para la prestación de los servicios 

urbanos de abastecimiento deberá justificarse27 de forma que quede asegurada una gestión 
integral y sostenible del ciclo urbano del agua y la funcionalidad, economía y eficacia de 
las redes de infraestructuras. Para ello, los instrumentos de planeamiento general 
analizarán el nivel de rendimiento de las redes de abastecimiento. En estos términos el 
planeamiento incorporará normas y ordenanzas destinadas a fomentar los objetivos 
señalados. 

 
83. Los instrumentos de planeamiento general y de detalle, en función de su escala, 

incorporarán planos de planta donde se represente el abastecimiento en alta, incluyendo la 
traza de las nuevas redes y la ubicación de las instalaciones necesarias de captación, 
bombeo, almacenamiento y potabilización. 

 
84. Las diferentes infraestructuras e instalaciones de abastecimiento previstas deberán 

plasmarse mediante la correspondiente reserva de terrenos para su ejecución. Los 
parámetros empleados para el dimensionado de las diferentes infraestructuras de 
abastecimiento deberán ajustarse a los establecidos en la planificación hidrológica. Los 
proyectos y las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía contarán con las 
prerrogativas señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 29 de la Ley 9/2010 de Aguas 

                                                
26 Artículo 18.5 del Reglamento de vigilancia sanitaria y calidad del agua de consumo humano 
de Andalucía, aprobado por Decreto 70/2009, de 31 de marzo. 

27 Artículo 19.1.2) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
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de Andalucía. 
 
85. En zonas con riesgo de contaminación por productos fitosanitarios, en las plantas de 

tratamiento de agua potable deberán contemplarse equipos de carbón activo. Para 
poblaciones atendidas con más de 20.000 habitantes estos equipos serán de filtrado con 
carbón granular. 

 
86. Con objeto de mejorar la eficiencia en el uso del agua y reducir los costes de explotación, 

en los nuevos crecimientos se utilizarán redes separativas, de aguas potables y no potables, 
tan solo en casos justificados, de desarrollos urbanos en zonas consolidadas sin redes 
separativas, se permitirán redes unitarias. 

 
87. En cuanto a los depósitos, su capacidad mínima debe ser la correspondiente a la demanda 

en periodo punta de un día y medio, ya sea para posibilitar operaciones de mantenimiento 
como de avería. Para determinar el número de depósitos a instalar y la capacidad de los 
mismos se atenderá a criterios económicos, de mantenimiento y de gestión. Con carácter 
general, caso que en el documento de planeamiento no se determinara la población 
estacional, el consumo punta se obtendrá a partir del consumo medio multiplicado por un 
coeficiente de mayoración de 2,4 para poblaciones turísticas y 2 para el resto de 
poblaciones. Los polígonos industriales que se abastezcan de forma independiente al 
núcleo de población contarán con depósitos dimensionados para atender el triple de la 
demanda media diaria. 

 
88. La solicitud de informe al planeamiento debe ir acompañada del correspondiente informe 

de la empresa suministradora que asegure una gestión integral y sostenible del ciclo 
urbano del agua, así como la existencia de infraestructuras para atender las nuevas 
demandas. En caso contrario, en el planeamiento se tendrán que definir las nuevas 
infraestructuras que atenderán las futuras demandas. 

 
89. Las empresas que gestionen el abastecimiento de mancomunidades o consorcios de 

municipios, aportarán a la Administración Hidráulica Andaluza información sobre las 
concesiones que tienen otorgadas y la distribución de las mismas entre los municipios de 
su ámbito de actuación, definiendo por municipios los recursos hídricos actualmente 
comprometidos y los disponibles para atender futuras demandas. 

 
 
3.5 Saneamiento y depuración 
 
90. Sobre planos de planta se representará la red de saneamiento en alta y la ubicación de las 

instalaciones necesarias de bombeo, almacenamiento, depuración y reutilización, que en 
ningún caso se situarán en dominio público hidráulico o zona inundable. La escala de los 
planos será función del planeamiento: general o de detalle. Las diferentes infraestructuras 
e instalaciones de saneamiento y depuración previstas deberán plasmarse mediante la 
correspondiente reserva de terrenos para su ejecución. 

 
91. El planeamiento general deberá incluir el sistema de depuración de aguas residuales, así 

como los colectores y emisarios. 



 
 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de Planificación y 

Gestión del  
Dominio Público Hidráulico 

26 
RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTENIDO MÍNIMO EN MATERIA DE 
AGUAS DE LOS PLANEAMIENTOS 

 
92. El planeamiento recogerá, en su ámbito territorial, la delimitación de las zonas sensibles y 

las aglomeraciones mayores de 10.000 h-e cuyos vertidos afecten a las mencionadas 
zonas. Los planes de desarrollo u actos deberán incorporar igualmente esta información a 
la escala del planeamiento. 

 
93. El saneamiento de los nuevos ámbitos de crecimiento propuestos por el planeamiento se 

ejecutará a través de redes separativas para la recogida de aguas pluviales y residuales. El 
dimensionado de las conducciones del nuevo ámbito, su acometida y la capacidad de la 
red existente deben posibilitar el transporte de los caudales extremos, de forma que se 
impida el alivio de caudales de agua al dominio público hidráulico o marítimo terrestre sin 
previa depuración. Se deberá aportar las características básicas de los elementos de la red 
desde el punto de conexión hasta el emisario a la EDAR. 

 
94. Se recomienda para reducir la carga contaminante en la entrega de las primeras aguas de 

lluvia la instalación de tanques de tormenta. En caso de desarrollos industriales será 
obligatoria la implantación de los citados tanques de tormenta, con conexión a la red de 
saneamiento y a la estación depuradora para estas primeras lluvias. El volumen del tanque 
de tormenta se dimensionará para que como mínimo absorba una lluvia de 20 minutos de 
duración y con una intensidad de 10 litros por segundo y hectárea. 

 
95. En relación a la red de aguas pluviales deberá definirse el punto de entrega a cauce y el 

caudal máximo previsible. Se deberá calcular la afección a predios existentes aguas abajo 
del punto de recepción en cauce con el objeto de evitar posibles daños a terceros por la 
modificación de las condiciones hidrológicas de las cuencas aportadoras28. 

 
96. La entrega de aguas pluviales a cauce deberá realizarse con un ángulo máximo de 45º. 

Caso de existir afección negativa sobre el cauce en el punto de entrega de las aguas se 
deberán acondicionar distintos puntos de entrega con el fin de no afectar la estabilidad de 
las márgenes. Previo a la entrega a cauce de las aguas pluviales se instalarán elementos 
para la retención de sólidos, dichos elementos deberán contar con el correspondiente 
mantenimiento municipal. 

 
97. Se adoptarán técnicas para disminuir las puntas de caudales de las aguas de lluvia, cuando 

éstas aumenten considerablemente o superen a las del propio cauce donde viertan. Para 
ello se analizará el caudal para periodo de retorno de 500 años en la cuenca afectada, antes 
y después de la actuación urbanística, y se tendrá en cuenta que el posible aumento de 
caudales para periodo de retorno de 500 años derivado de las actuaciones urbanísticas no 
causará igualmente daños aguas abajo de la zona estudiada. Estas técnicas pueden ser 
estructurales (uso de pavimentos porosos, zanjas drenantes, depósitos de retención, etc.) o 
no estructurales como el aumento de zonas verdes o actuaciones dirigidas a evitar la 
alteración del terreno y favorecer su estabilidad. 

 
98. Toda aglomeración urbana debe contar con autorización de vertido y cumplir con los 
                                                
28 Artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL 1/2001 de 20 de 
julio. 
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valores límites de emisión establecidos para la misma, así como autorización de vertido de 
aguas pluviales caso de su entrega a dominio público marítimo terrestre. Los vertidos 
efectuados a los cauces públicos de las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias y 
al dominio público marítimo terrestre requerirán autorización previa de la Administración 
Hidráulica Andaluza. Los vertidos efectuados a los cauces públicos de las Demarcaciones 
Hidrográficas Intercomunitarias requerirán autorización previa del Organismo de Cuenca 
correspondiente. 

 
99. El nuevo planeamiento estimará los caudales y las cargas contaminantes generadas, 

garantizando que los incrementos de carga previstos no interferirán en el cumplimiento de 
los valores límites de emisión. En caso contrario, deberá prever las actuaciones precisas 
para su ajuste y la formulación de solicitud de revisión de la autorización de vertido. 

 
100. Los núcleos urbanos consolidados deben contar con Estación Depuradora de Aguas 

Residuales, E.D.A.R., en funcionamiento, acorde a su carga contaminante, y su 
correspondiente autorización de vertido. Caso contrario, deberá cumplir esta exigencia 
previo al otorgamiento de la licencia de ocupación de cualquier nuevo desarrollo 
urbanístico del núcleo. 

 
101. En el caso de que la EDAR prevista en el punto anterior no estuviese aún ejecutada, los 

nuevos crecimientos que se contemplen en el planeamiento urbanístico deberán disponer 
previo al otorgamiento de la licencia de ocupación, de forma transitoria, de EDAR propia 
en correcto funcionamiento y con su correspondiente autorización de vertido, al menos, 
para depurar las aguas residuales en ellos generadas. 

 
102. Respecto a las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, su tipo de tratamiento 

será acorde a los caudales de aguas residuales, a la carga contaminante recibida y a la zona 
de vertido del efluente depurado, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. 
Para las nuevas instalaciones de depuración se deberá indicar el punto de vertido, volumen 
anual y punta y características principales del vertido (DB05, DQO, sólidos en suspensión, 
nitrógeno y fósforo total). 

 
103. En los planeamientos que ordenen polígonos para la instalación de industrias se definirán 

la ordenanza de vertidos aplicable al mismo, el tipo de industria, carga contaminante 
equivalente y nivel máximo de sustancias peligrosas específicas y/o prioritarias definidas 
por la Decisión n° 2455/2001/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 20 de 
noviembre de 2001, por la que se establece la primera lista de sustancias prioritarias en el 
ámbito de la Directiva 2000/60/CE marco de aguas. Dependiendo de las características de 
las citadas instalaciones industriales será necesario que el planeamiento prevea una 
depuración propia de las aguas residuales generadas por las mismas o bien de sistemas de 
tratamiento previos que reduzcan la carga contaminante del efluente que llega a la 
depuradora. 

 
104. En todo caso, previo a la licencia de ocupación de un sector urbanístico se debe garantizar 

la depuración de las aguas residuales del sector y contar con la autorización de vertidos 
acorde a su carga contaminante generada. 
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105. Se entiende por aglomeración urbana la zona geográfica formada por uno o varios núcleos 

de población, o por parte de uno o varios de ellos, que por su población o actividad 
económica constituya un foco de generación de aguas residuales que justifique su recogida 
y conducción a una instalación de tratamiento o a un punto de vertido final. Por otra parte 
se entiende como aglomeración urbana intermunicipal la aglomeración urbana cuya zona 
geográfica afecta a más de un municipio y constituye un ámbito de tratamiento o de 
vertido común de las aguas residuales urbanas. 

 
106. Son entidades obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 11/1995, 

los municipios o, en el caso de aglomeraciones urbanas intermunicipales las entidades 
públicas de gestión que han de constituirse entre los municipios afectados. De acuerdo con 
lo anterior, los Ayuntamientos de los municipios que se hallen en ellas incluidas, quedan 
obligados a la constitución del correspondiente ente público representativo, mediante 
cualquiera de las figuras y formas previstas en la vigente legislación sobre régimen local, 
salvo que estén o voluntariamente se integren en un sistema de gestión del ciclo integral 
del agua en los términos establecidos en el citado Decreto. 

 
107. La solicitud de informe al planeamiento urbanístico debe ir acompañada de certificado de 

la empresa suministradora de que los caudales y contaminación generados en la actuación 
podrán ser tratados en su totalidad en EDAR existente, y no interferirán con el 
cumplimiento de los valores límite de emisión impuestos en la autorización de vertido al 
dominio público hidráulico, o al dominio público marítimo terrestre, en vigor. En caso 
contrario, se preverán las actuaciones de depuración necesarias para atender los nuevos 
vertidos. 

 
108. El informe de la Administración Hidráulica Andaluza se pronunciará expresamente sobre 

la adecuación del tratamiento de los vertidos a la legislación vigente. 
 
 
3.6 Financiación de infraestructuras 
 
109. Los instrumentos de planeamiento, en función del alcance y la naturaleza de sus 

determinaciones sobre previsiones de programación y gestión, contendrán un estudio 
económico-financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles implicaciones 
del Plan, en función de los agentes inversores previstos y de la lógica secuencial 
establecida para su desarrollo y ejecución29. 

 
110. Las infraestructuras necesarias para el normal desarrollo de los crecimientos o previsiones 

recogidas en el planeamiento urbanístico deberán estar valoradas económicamente a 
precios de mercado. 

 
111. Los gastos de nueva inversión, reparación o reforma de las infraestructuras necesarias para 

abastecimiento de agua deberán quedar diferenciados entre gastos en alta (regulación 

                                                
29 Artículo 19.1.3) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
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general, captación, transporte y tratamiento de agua) y en baja (depósitos locales y red de 
distribución). En las infraestructuras de saneamiento se establecerá la separación entre 
inversiones necesarias para la concentración de vertidos y la depuración y emisario. 

 
112. Cuando para el cumplimiento de los fines del planeamiento sea necesario el deslinde del 

dominio público hidráulico, éste tendrá la consideración, y por tanto los efectos, de inicio 
del expediente de apeo y deslinde a instancia de parte30, y en consecuencia el coste del 
apeo y deslinde será por cuenta del promotor. 

 
113. En el supuesto de que la Administración Hidráulica Andaluza no dispusiera de estudio de 

inundabilidad, los gastos derivados del levantamiento de cartografía de detalle y estudios 
hidrológicos e hidráulicos de base para el análisis de dicha inundabilidad, serán por cuenta 
del promotor de la revisión u ordenación urbanística.  

 
114. En el caso de que fueran necesarias medidas de defensa y protección frente avenidas e 

inundaciones en el núcleo consolidado por la existencia de riesgos, los gastos derivados 
deberán quedar expresamente recogidos en el estudio económico-financiero y correr, 
igualmente, por cuenta del promotor. 

 
115. Para las infraestructuras hidráulicas previstas en el instrumento de planeamiento, se 

establecerá el mecanismo financiero para su ejecución con indicación expresa de la parte 
que pudiera ser imputada a la Junta de Andalucía. En los casos que se prevea la 
financiación de las infraestructuras por la Administración Hidráulica Andaluza, el 
planeamiento explicitará el convenio correspondiente que incluye el mencionado 
compromiso. 

 
116. El planeamiento deberá establecer el sistema de repercusión de costes al usuario31 que 

incluya la explotación, conservación y mantenimiento de las instalaciones y los 
mecanismos compensatorios para evitar la duplicidad en la recuperación de costes de los 
servicios relacionados con la gestión del agua32. 

 
 
4. PROCEDIMIENTO 
 
117. La Administración Hidráulica Andaluza emitirá informe de aguas sobre los actos y planes 

con incidencia en el territorio de las distintas Administraciones Públicas que afecten o se 
refieran al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o 
subterráneas, a los perímetros de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de 

                                                
30 Artículo 241.1 del Real Decreto Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el 
reglamento del dominio público hidráulico 

31 Artículo 9 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas 

32 Párrafo segundo del apartado 1 del artículo 111 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y modificado por Ley 11/2005, 
de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional. 
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agua subterránea, a las zonas protegidas o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, a las zonas inundables y sobre 
las infraestructuras de aducción y depuración, teniendo en cuenta a estos efectos lo 
previsto en la planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por 
el Consejo de Gobierno. 
 

118. El informe de la Administración Hidráulica Andaluza es preceptivo y vinculante. 
 
119. El informe de aguas se solicitará sobre los actos y planes con incidencia en el territorio. 

Para el caso de los instrumentos de planeamiento urbanístico la solicitud se cursará en los 
documentos de avance33, de aprobación inicial34 y de aprobación provisional. 

 
120. El informe de aguas será único y contendrá los siguientes apartados:  

- Dominio público hidráulico 
- Zonas inundables y prevención de riesgos por inundación 
- Disponibilidad de recursos hídricos 
- Infraestructuras del ciclo integral del agua: 

- Abastecimiento 
- Saneamiento y depuración 

- Financiación de estudios e infraestructuras 
 
121. Las Administraciones competentes en la tramitación de los planes con incidencia 

territorial y de los planeamientos urbanísticos, incluidos los actos de las Entidades 
Locales, solicitarán a la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico informe de aguas35.  

 
122. Junto a la solicitud de informe se remitirá la siguiente documentación: 

a. Documento a informar debidamente diligenciado, en formato papel y digital. Incluirá, 
al menos, capas digitales en sistema de información geográfica de los desarrollos 
propuestos. 

b. Población, consumos y demandas actuales y futuras. 
c. Recursos hídricos disponibles y propuestas para atender las nuevas demandas. 
d. Título concesional otorgado por la administración hidráulica autorizando el 

aprovechamiento de las aguas públicas. En su caso, solicitud de título concesional. 
e. Cuando el suministro de aguas sea supramunicipal, informe de la empresa gestora del 

abastecimiento sobre el volumen de aguas que le corresponde al municipio o ámbito 
territorial correspondiente del total concesional y volumen disponible sin 
comprometer. 

f. Determinación de cauces afectados. 
g. Estudio hidrológico-hidráulico comprensivo, en los cauces afectados por la propuesta, 

de la máxima crecida ordinaria, de sus zonas de protección, de la zona de flujo 

                                                
33 Artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 
34 Artículo 31 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
35 Artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 
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preferente y de las zonas inundables, cuando la administración hidráulica no disponga 
de la información reseñada. El estudio se entregará en formato papel y digital, 
incluyendo los ficheros de las entradas y salidas del programa hidráulico empleado y 
de la cartografía utilizada. 

h. Infraestructuras del ciclo integral del agua y otras obras hidráulicas necesarias para 
atender las propuestas. 

i. Informe de la empresa suministradora de aguas relativa a la capacidad de las 
infraestructuras del ciclo integral del agua para atender las demandas previstas. 

j. Autorización de vertido. 
k. Estudio económico-financiero de las infraestructuras de agua. 

 
123. El Servicio de Aguas de la Delegación Provincial revisará la documentación presentada, 

comprobando su adecuación y suficiencia para dar respuesta a los aspectos constitutivos 
del informe. En caso de deficiencia se solicitará al Órgano promotor su subsanación, 
interrumpiéndose o suspendiéndose, según el caso, el plazo para la emisión del informe y 
se pondrá en conocimiento de este hecho a la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico. En el escrito de requerimiento se indicará que la 
repuesta hará mención expresa al código del expediente y deberá dirigirse al Servicio de 
aguas provincial. 

 
124. Los Servicios de aguas provinciales se encargarán de recibir la documentación subsanada 

y de establecer los contactos que se estimen necesarios de cara a la elaboración de la 
Propuesta de informe al planeamiento. Una vez subsanados los documentos se levantará la 
interrupción o suspensión del plazo de emisión del informe que será comunicada a la 
Administración competente para la tramitación de los instrumentos de planeamiento y a la 
Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico para su 
conocimiento y para recabar los informes de disponibilidad de aguas y de afección al 
dominio público hidráulico.  

  
125. El informe de la Administración Hidráulica Andaluza al planeamiento urbanístico será 

único y será remitido a la administración solicitante por el titular de la Dirección General 
de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico. El Servicio correspondiente 
de dicha Dirección General trasladará copia del informe a los servicios de aguas 
provinciales. 

 
126. El informe de Aguas de la Administración Hidráulica Andaluza tiene carácter preceptivo y 

vinculante36. Para la publicidad y puesta en conocimiento del ciudadano de la presente 
Instrucción, la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico preparará unas Recomendaciones que serán colgadas en la web de la 
Administración Hidráulica Andaluza y trasladadas a todos los Ayuntamientos andaluces 
por la Delegaciones provinciales de la Consejería de Medio Ambiente.  

 
127. Las solicitudes de informe en materia de aguas a Documentos de Aprobación Provisional 

que las Administraciones territoriales y urbanísticas trasladen a la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico con registro de salida posterior al 

                                                
36 Artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 
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10 de febrero de 2012 o a la fecha de conocimiento de las Recomendaciones y que no 
dispongan del correspondiente informe al Documento de Aprobación Inicial serán 
informados desfavorablemente, por incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley de Aguas de Andalucía. 

 
 
5. PLAZO 
 
128. El plazo máximo para emitir los informes a actos y ordenanzas y planes territoriales y 

urbanísticos será de seis meses. Dicho plazo quedará en suspenso durante los periodos de 
requerimiento de documentación al órgano promotor, salvo lo señalado en el siguiente 
punto. 

 
129. Dentro del primer mes del plazo máximo para informar podrá formularse requerimiento al 

Ayuntamiento para que subsane las deficiencias o insuficiencias que presente el 
Documento aportado. Este requerimiento interrumpirá, hasta su cumplimiento, el 
transcurso del plazo máximo para informar.  

 
130. En el requerimiento se comunicará que transcurridos tres meses desde su recepción sin que 

se haya producido la subsanación se archivará el expediente. 
 
131. Los oficios que comuniquen el archivo del expediente indicarán la posibilidad de solicitar 

nuevo informe en materia de aguas a la que deberá adjuntarse la documentación 
subsanada. La citada solicitud supondrá inicio de nuevo expediente y del plazo de seis 
meses para informar. 

 
132. Transcurridos seis meses desde la solicitud de informe por la administración competente 

en la tramitación de los instrumentos de planeamiento sin que se haya emitido informe por 
parte de la Administración Hidráulica Andaluza por causas imputables a la misma, se 
entenderá que el informe es favorable por silencio administrativo37. 

 
133. Los plazos para iniciar el cómputo de los seis meses reseñados, comenzará el día que se 

reciba la solicitud de informe en la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico. Para las solicitudes recibidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de los plazos para emitir los informes en materia de aguas38, su cómputo se iniciará 
el día 10 de febrero de 2012.  

 
 

 

                                                
37 Artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía 
38 Apartado 1 de la Disposición Final Octava de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía 


